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Juzgado 33 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: jueves, 8 de junio de 2023 10:12 a. m.
Para: Juzgado 33 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: Luis Alberto Bustos Perdomo
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
Datos adjuntos: 2022-00329 poder.pdf; 02AnexosPoderMariaDelPilarCanoSterling.pdf; 2022-00329 

CONTESTACIÓN RD JOHANA CARDENAS HURTADO-signed.pdf; CERTIFICADO HDI.pdf; 
CERTIFICADO CAMARA DE COMERCIO SOLIDARIA.pdf; 2022-00329 LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA JOHANA CÁRDENAS HURTADO-signed.pdf; PÓLIZA 
420-80-994000000181.pdf; CERTIFICADO CAMARA DE COMERCIO SBS SEGUROS.pdf; 
CERTIFICADO CAMARA DE COMERCIO AXA.pdf; CERTIFICADO CAMARA DE COMERCIO 
CHUB SEGUROS.pdf

 
 
Cordial saludo,   
                     
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.   
 
  
Atentamente,   
 CPGP 

Grupo de Correspondencia   
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos   

Sede Judicial  CAN  
 

De: Notificaciones Judiciales Alcaldía Cali <notificacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado: jueves, 8 de junio de 2023 10:07 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Notificaciones Direccion Ejecutiva Deaj <deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co>; juridica 
<juridica@defensoria.gov.co>; MILENA MARTINEZ <notificaciones@inpec.gov.co>; DECUN NOTIFICACION 
<decun.notificacion@policia.gov.co>; baguillon@procuraduria.gov.co <baguillon@procuraduria.gov.co>; 
notificaciones@solidaria.com.co <notificaciones@solidaria.com.co>; notificacioneslegales.co@chubb.com 
<notificacioneslegales.co@chubb.com>; Notificaciones SBSeguros <notificaciones.sbseguros@sbseguros.co>; 
presidencia@hdi.com.co <presidencia@hdi.com.co>; Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ 
<notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>; Adriana Marcela León Botina <adriana.leon@cali.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
  
Señor 
JUZGADO TREINTA Y TRES ADMINISTRATIVO ORAL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
Sección Tercera 
Bogotá 
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E. S. D. 
 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
RADICACIÓN: 110013336033-2022-00329-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JOHANA CARDENAS HURTADO Y OTROS 
DEMANDADO DISTRITO ESPECIAL DE CALI; NACIÓN– MINISTERIO DE 
DEFENSA- POLICÍA NACIONAL Y OTROS  

 2022-00329 JOHANA CARDENAS PUEBAS DISTRITO DE C...

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. 

 
 
 
--  
 
JUAN ESTEBAN GARCIA URREA 
CONTRATISTA 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN JURÍDICA PÚBLICA 
 

 
(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y 
confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados 
específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si 
por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, 
notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información 
solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio 
ambiente. 


